
76-520-3110-002-2019-00244-00  

PETICION HERENCIA 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho, el presente expediente, para informar 

que la secretaria dio cumplimiento al numeral 3 del Auto 1225 del 12 de agosto 

del año 2022, posteriormente la señora Blanca Ruby Cárdenas Cardona, 

Michelle Andrea García Cardona, radicaron poder conferido a la abogada 

Martha Lucia García Cortes. Sírvase proveer. 

Palmira,  14 de marzo de 2023 

 

 NELSY LLANTEN SALAZAR 

 Secretaria 

  

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

           AUTO SUSTANCIACION Nº 027 
 

Palmira,   Catorce (14) de marzo de dos mil veintitres (2023) 
 

Revisado el presente expediente se observa, que el proceso se 

encuentra suspendido desde el 12 de agosto del año inmediatamente anterior, 

mediante Auto No. 1225, lo anterior por cuanto la parte actora debe constituir 

nuevo apoderado para continuar con el trámite toda vez que el gestor judicial 

que los representaba falleció, lo que dio lugar a la aplicación del numeral 2 del 

artículo 159 del C. G del Proceso. 

 

Los señores  Blanca Rubí Cárdenas, Miriam Lucero Cárdenas, Omar 

Hernán Cárdenas y Fernando Wilder Cárdenas Córdoba, recibieron la citación 

de que trata el artículo 160 del C. G del Proceso,  la primera de las citadas 

constituyo abogada pero el poder presentado no cumple con los requisitos de 

que trata el artículo 74 del C. G del Proceso, ni los previstos en el artículo 5 de 

la Ley 2213 del año 2022, por esa razón no se habrá de reconocer personería 

jurídica  para  los fines pertinentes, en igual sentido la señora Michell Andrea 

García Cárdenas, pese a que no  recibió la citación si constituyo poder,  no 

obstante el mismo adolece de los mismo defectos, razón por la cual no se 

tendrá  en cuenta.  

 

El señor Wilder Fernando Cárdenas Cardona, por su parte no constituye 

nuevo apoderado, solo se limitó actualizar los datos de notificación.   
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La señora Miriam Lucero Cárdenas y el señor Omar Hernán Cárdenas, 

por su parte hasta la fecha han guardado silencio. En consecuencia, se habrá 

de requerir a la parte interesada en los términos del art. 317 del CG del P, para 

que se sirva dar impulso al proceso pues la carga procesal o actuación le 

corresponde sólo a ella, y sin el cumplimiento de dicha carga no es posible 

reanudar el trámite. Esto es constituir en debida forma nuevo apoderado 

judicial.  

 

Es por ello que el Juzgado. 

 

DISPONE: 

 

1.- REQUERIR a la parte demandante, para que en los términos del 

artículo 317 del C G del Proceso, se sirvan constituir nuevo apoderado judicial 

a fin de darle continuidad al proceso.  

 

2.- NOTIFICAR esta providencia a la parte interesada por estado. 

 

3.- ABSTENERSE de reconocer personería jurídica a la abogada 

Martha Lucia García Cortes, identificada con cedula 31.171.653 y tarjeta 

profesional No. 126.470 del C, S de la J, hasta tanto no se subsane el poder 

conferido por las señoras Blanca Rubí Cárdenas, y Michell Andrea García 

Cárdenas.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARITZA OSORIO PEDROZA. 

Juez 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE PALMIRA 
 
En estado No. 48  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira,  15 de marzo del año 2023  
 
La   Secretaria 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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